
FINALIDAD DEL PROGRAMA
Impulso tecnológico en la realización de proyectos de investigación industrial, desarrollo
tecnológico e innovación, a empresas que operan en el sector industrial manufacturero.

PROYECTOS INDUSTRIALES DE I+D+i
en la INDUSTRIA MANUFACTURERA

BENEFICIARIOS
Empresas  (no del sector público) que vengan desarrollando una actividad
industrial productiva (CNAE-2009 10 a 32) durante al menos tres años. También
se incluyen actividades encuadradas en la sección 38.3x → proyecto de
valorización y disponer de la autorización de gestión de residuos en solicitud.
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Proyectos de investigación industrial y de desarrollo experimental.
 

Proyectos de innovación en organización y  procesos. Las grandes empresas deben colaborar
con PYMES, estas correrán como  mínimo con el 40%  de los costes subvencionables.
Ámbito temático:  Sector automoción, ferroviario y otras industrias manufactureras.

 TIPO E INTENSIDAD DE LA AYUDA

TIPOS DE PROYECTO

Préstamos reembolsables. Importe máx. 80%  del presupuesto financiable.
Préstamo con 10 años de amortización con 3 de carencia y tipo de interés del 0%.
Límites máximos a la cuantía : 

Proyectos de investigación industrial → 10 M € por empresa y proyecto.
Proyectos de desarrollo experimental → 7,5 M€ por empresa y proyecto.
Proyectos de innovación en organización y procesos → 5 M€ por empresa y proyecto.
Máximo por empresa por el total de proyectos en los que resulte beneficiaria → 10 M €.
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REQUISITOS DE LOS PROYECTOS
Plazo de ejecución: desde el día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud hasta
un máximo de 24 meses a partir de la resolución de concesión. Efecto incentivador.

 

Garantías: presentar antes de la resolución definitiva de concesión del préstamo
un aval del 20% del préstamo propuesto. 

 

Las prioridades temáticas de este instrumento financiero son:

     1.  Economía circular y ecoinnovación para mejora de las cadenas de valor.
     2.  Descarbonización, eficiencia energética y nuevas fuentes de energía sostenible
...........en la industria.
     3.  Materiales y productos avanzados.
     4.  Innovación en procesos de calidad y seguridad industrial.
     5.  Innovaciones del proceso productivo derivadas de la prioridad temática 3.

CONCEPTOS FINANCIABLES
Gastos de personal.       

 

Costes de instrumental y material inventariable, en la medida y período de
uso en el proyecto.

 

Costes de investigación contractual, conocimientos técnicos y patentes
adquiridas u obtenidas por licencia de fuentes externas en condiciones de
plena competencia.  

      

Gastos generales suplementarios: gastos destinados a la protección mediante
propiedad industrial e intelectual: patentes, modelos de utilidad, diseño
industrial, marcas, costes de material, suministros y productos similares que
se deriven directamente de la actividad del proyecto.

MÁS INFORMACIÓN
 

Plazo presentación solicitudes: Desde el 18 de octubre de 2019 hasta el 21 de
noviembre de 2019.

 

Organismo gestor: Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
 

Dotación presupuestaria:  65 M€ (20 M€ para el sector de automoción, 10 M€
para el sector ferroviario y resto para otras industrias manufactureras).
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http://eshorizonte2020.cdti.es/index.asp?MP=100&MS=881&MN=2&TR=A&IDR=1&iddocumento=6988

